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señalados en el Art. 292 de la Ley de Compañías, dicha exhibición se llevó a cabo con 
quince días de anticipación a la fecha de celebración de la Junta. Nota: De 

conformidad a lo estipulado en el Art.242 de la Ley de Compañías, se convoca especial 
e individualmente a la Comisaria de la Compañía.- ING. MARIA BELEN SOLIS 

CASIGNIA- Manta, 31 de Enero del 2020.- HENRY FABRIZIO PALADINES 
JARAMILLO.- Gerente General. 

Terminada la lectura de la convocatoria, el Presidente pone a consideración de los 

accionistas presentes, el primer punto del orden del día a tratarse, el cual es: El 

conocimiento de los informes presentados por la Gerente General y por la Comisaria 
de la compañía, para lo cual, toma la palabra el Gerente General de la compañía, señor 

Abg. HENRY FABRIZIO PALADINES JARAMILLO, quien da lectura al informe 

presentado en relación con los negocios y actividades de la compañía durante el 
ejercicio económico del año 2014. 

La Ing. ING. MARIA BELEN SOLIS CASIGNIA Comisaria de la compañía, da a conocer 
su informe a la Junta de Accionistas. 

Terminada la lectura de los informes de Gerencia y de Comisario y luego de atender 

las inquietudes, estos, son aprobados por unanimidad por los señores accionistas 
concurrentes. 

Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta, el estado de Situación 
Financiera y el Estado de Resultados Integral, correspondiente al ejercicio económico 
2014, presentado por el Gerente General. La Junta luego de analizar los documentos 

referidos y absueltas por el Gerente General las preguntas de los señores accionistas, 
aprueba por unanimidad los Estados Financieros del año 2014. 

El Presidente pone a consideración de los accionistas el tercer punto del orden del día, 

y manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse sobre el destino de la utilidad 
del ejercicio después del 15% de la repartición a los trabajadores y el impuesto a la 
Renta. 

Luego de las deliberaciones respectivas, la Junta aprueba por unanimidad, que las 
utilidades se acumulen y así se incremente este rubro. En el nuevo periodo económico, 
se tomaran decisiones referentes a estas utilidades acumuladas que mantiene la 
compañía., para proceder a capitalizarlas. 

La Junta procede a tratar el cuarto punto del orden del día, esto es, la designación del 

Comisario para el ejercicio económico 2015; se mociona que se elija a la señorita Ing. 
MARIA BELEN SOLIS CASIGNIA, lo que es aprobado en forma unánime por los 
accionistas concurrentes a la Junta. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta, y reinstalada, con la presencia de los mismos asistentes anotados 

al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada 
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por unanimidad y sin modificación alguna y suscrita por todos los asistentes, 
dejándose constancia que en el expediente de esta Junta quedan archivados todos los 

documentos que en ella se conoció. Con lo cual, siendo las 11H30, el Presidente 

declara concluida la sesión, agradeciendo a los asistentes por su asistencia, 

Para constancia, firma el Gerente.- Secretario de la Junta, que certifica que es fiel copia. 
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